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‘ SUBSECRETARIA DE GESTION
. PARA LA PROTECCION AMB NTAL

/ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
- y Actividades Riesgosas

/ .SECRETARIA DE
_ MEDIO AMBIENTE
\ Y RECURSOS NATURALES

‘ SEMARNAI ï-
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del pep I, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitid s via electrónica.

FECHA DE/E'XPIEDICIÓN: .
¡I . 0 CIUDAD DE MEXICO A, L] 5 ¿UL-¿(2 9

“2019, Año del caudillo del Sur, Erniliano Zapata’;
N .d BITÁCORA ’— ' v . .o e .09/AH-0175/07/19 . \ OF'C'°N°'DGG'MAR'71O/ 0005646_ . Y \ . Y
Autorizaciórl para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30. 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados'de Exportación de Plaguicid s. ¿Nutrientes Vegetales y Sustancias y- Materiales
Tóxicos oPeligrosos; 29flracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y_Recursos Nat rales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás -di5posiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada , iNOMBRE O RAZON SOCIAL y R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALLAPISA SA DE cv' . 24,0%2'019

' iCARR LA PIEDAD GUADALAJARA, KM5.5, CAMELINAS, LAP 770307GTA
CP. 59375, LA PIEDAD, MICHOACÁN DE OCAMPO L '
TEL. (352) 526 1300 EXT. 121
Correo-e: julia.moncada@lapisa.com

VIGENCIA FINAL‘ /
24/07/2020

NOMBRE COMERCIAL
IVIYCLOBUTANIL TÉCNICO (MICLOB
NOM/BRE QUIMICO l IUPAC
NA ,
CATEGORÍA TOXICOLOGIC
4 l

ei

CONCENTRACION EN (%) O ‘cpoí‘
NO MENOS DE 98% ’
CANTI AD
60,00 , _:¿s

.\ OBJETO DELA IMPgRÏTAcr N‘
FORMuL/ACION i
PAÍS DÓNDE SE ELABORA O PRODUCCHN ' I'
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Av. Ejército NacionalNo.223. Col.Anáhuac,CP.11320,Alcaldía Miguel Hidalg i
/ Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 wWw.gob.mx/semarnat
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CONDl‘CIONANTïíES DE LA AUTORIZACION
_> .

2'
/

l. La presente autorización noexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Éstezautorización podra ser revocada por la autoridaÏi‘competente al incumplimiento de alguna de las Condicionantes esgblecidés en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de Equilibrio ECoIógico y la Protección al Ambiente. .

III En caso de ocurrir un derrame mt'ltracrori descarga o vertido“ del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar\je inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización presentar/un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con losarticulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la L‘GPGIR se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT 07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”

- Ihformativo: ‘ï' i
Para la expedición de la aulíorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000028
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C c. e. p/R Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovinostïñprofepa.oob. mx.
lng. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 1 \
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